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lImo, Sr. Director general de Promoción d0 Sahara.

CARRO

_ El plazo de presentación' de instan.:ias sera el de quince
~Í:ias naturales, contados a part.ir del siguiente al de la publi~

cación de esta Orden. en el .. Boletín Oficial del .Estado.. , y
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de '---servicios calíficada o documento equivalente,
en los que se hará constarJa edad del solicitante.

bJ Certificado médico oficial acredítativo de que el aspi
rante no pade:::e lesiones de tipo tuberculoso de earadar evo
lutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar des~

viación acentuada de la normalidad síquica de· tipo caracte
rol6gico o temperamental.

el Certificado de conducta profesional, exped~do por el Jefe
de la dependencia donde presta sus '-servicios, y

d) Cuantos documentos consideren opórtuno aportar en jus
tificadón de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que
resurte designado, la obligación de desempeüar la vacante por
una- campaña mínima de veinticuatro meseS, teniendo .derecho
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de per
manencía en la Provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con derecho a la percepCión íntegra de
sus emolumentos:. . '

Los gastos de viaje de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,tanto
para tH funcionario- como para los familiares a su cargo, con
sujecióil a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designi\l' a cualquiera de ellos, siempre que cumpfan las con
diciones . exigidas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto, si lo e~tima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su cono::inliento y efectos
precedentes.

Dios guarde ·a V. I.
Madrid, 21 de~ junio de 1974.

Ilmo.. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

RESOLUCION del Tribunal ·calificador del concur
so-oposición restringido para la provisión de una
pla,ZQ, de Conserie·Mecánico dEl Patronato de Pro
tección a la Mújer, por la que se señalan lugar,
fecha y hora. para la práctica de los ejercicios.
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recho a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez
de petmanencia en la Provincia, en la forma :.,Q~e determinan
las disposiciones vigentes, con la percepción integra de sus·
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción a lo estableCido en las disposicienes dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciandq, libremente· los mé
ritos y circunstancias que conCUlTan en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto, si lo estima conveniente.

Lo que p.rticipo' a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1974.

El Tribunal calificador del concurso·oposición restringido pa·
ra la provisión de una plaza de Conserje-Mecanico del. Patro·

.,nato de Protección a la Mujer, reunido el día 12 de julío en el
salón de actos de la J~nta Nacional de este Patronato, acordó
señalar para la práctica' de los eiercicios, en única. convocat-oria,
el día 2 de octubre, a las cinco. horas de la tarde, en la Junta
Nacional {plaza de1 Marqués de Salamanca. número 9, Ma':'
drid-6l, citándose a tal efecte al aspirante admitido por medía
del .Boletín Oficial del 'Estado».

Lo que se hace público para conocimIento del interesado.
Madrid 17 de julio de 1974.-EI Secretario. J. Borrell y

Rosell.-V.c B,": El Presidente, Luis Valle Abad.

ORDEN de tU de junio de 1974 por la que se
anuncia concursb para la. provisión de dos plazas
de-.func.ionarios del Cuerpo Técnico de la. Admi
nistración Civil del Estado vacantes en el Gobierno
Genera.t de Saharn.
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En uso de las facultades que me están- conferidas y de
conformidad con lo dispuesto eh la norma quinta de la con
vocatoria de 25 de· febrero' pasado, para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de ,Correos, he,Jenido a bien disponer que el Tri~
hunal que ha de juzgar las pruebas selectivas correspon
dientes quede constituido por los siguientes funcionarios téc~

nleos de CorreoS:

Presidente~ Don José Miguel Fúster Vega, SubcÍirector ge~
neral de Personal. ,

Vocales:' Don Francisco Carreras Cervigón, Director del
Instituto de Estudios Postales;' don· Ernesto Brunet Ay1l6n.
Administrador principal de Correos de Madrid.· y don Andrés
Borrego Chico, Jefe de la Sección de Correos de la Secretaría
Oficial. .

Secretario: Don Agustín Santiagó Entrena, Secretario ofi~

cial de la Inspección General.
Presidente suplfmte: Don Sebastián Agua,do Hernández,· Jefe

del Servicio ~ de Personal de Correos.
Vocales ·suplentes: Don José B"olTajo Dacruz. Jefe de fa

Oficina de Correos de la lntervenciÓJl Delegada; don Antonio
Díaz-Miguel del. Pozuelo. Jefe de la Sepci.ón de Personal de
la C¡ P. A,., y don. Antonio Hipoll Rigó, Inspector central de
Correos. • .

Secretarío s\lpléilte:. Don José Luis Cano Martínez, .Jefe del
Negociado d~ Suministros.de la C. P. A.

Madrid. 23 de julio de 1974.-El Director' general, Pedro
Sánchez Péraz.

RESOLUCfON· de la Dirección General de Correos
y Telecom,unicaciim por la que se nombra el Tri
bunal que ha de Juzgarlas pruebas selectivas pa
ra ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Correos.

Ilmo, Sr,: Vacantes en el Gobierno General de la Provin'cia
de Sahara' dos plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico de
la Administración Civil del Estado, para Jefes de- Sección en
la~ Secretaría G~neral del Gobierno, se anutlcia su provisión
a' concurso entre funcionarios que pertenezcan al expr~sado
Cuerpo, en situación de actividad y con preferencia para ·una
de las vacantes para aquellos funcionarios qúe posean la titu
lación de Licenciado en Ciencias Económicas.

Cada una de las citadas plazas está dotada con los 'emolu
mentas 'sig~ntes:

1. Sueldo, ti-ienios Y'pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residenéia en la cuantía del-lOO por 100
de la· suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que les sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2~39/1ge7, de
30 de noviembre,'y . .

4. La ayuda familiar a que tenga derecho. ~ .
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director genéral de Promoción· de Sahara.
Presidencia del Gobierno, por conducto de·la Dirección General
de la Función Públi"ca, que cursará tan solo las de aquellos
qUé considere destinabl~s.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de lá publicación
de esta Orden ·en el ",Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del solicitante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de cará,cter evolutivo,
sean o no batiliferas, así como de no 'presentar desviación
acentuada de la normalidad &1quica de tipo caracterplógico o
temperamentaL . .
• el Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la dependencia' donde preste sus servicios, y
..d) .Cuantos documentos consideren. oport-4.no aportar en jus~

tIflCacIón de- los· méritos que aleguen.

El hecho. de acudir al concurso representa, para los Que
resulten desIgnados,. la obligación de desempeñar las vacantes
por una campaña mínima de <veinticuatro meses; teniendo de~
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